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Villavicencio, tres (03) de agosto de dos mil veintitrés (2023).  
 

 

REFERENCIA: PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO L.1708/14) 

RADICACIÓN: 50-001-31-20-001-2017-00006-00 (169.990 E.D.) 

AFECTADO:  EDGAR DE JESUS MADRID BENJUMEA 

FISCALÍA:  SESENTA Y SIETE (67) ESPECIALIZADA DEEDD DE V/CIO. 

 

Previo a ordenar el archivo definitivo de las diligencias, se ordena por secretaria, se oficie 

a la Secretaria de Movilidad de Villavicencio-Meta, para que en el término de cinco (05) 

días, contados a partir del recibo de la comunicación que se libre, remita con destino a 

las diligencias copia del certificado de tradición y libertad de la motocicleta identificada 

con las placas VIX-25A, a fin de verificar el cumplimiento de la sentencia que resolvió 

extinguir el derecho de dominio del citado rodante.  

 

Una vez allegada la documentación, ingrésense las diligencias al despacho para lo 

pertinente. 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

  

MÓNICA JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR 

Juez 
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